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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 16 DE MARZO DE 1966.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Vi11alba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales seño­
res Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Valverde Díaz, 
Plane11es Guerrero y Pérez Pi11ado; los Delegados de Ser­
vicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Pérez 
Martín, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 9 del corriente. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte, 

por no afectar a los intereses municipales, en el expediente 
de dominio seguido en el Juzgado de primera instancia 
número 17, de los de esta capital, sobre reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido de la finca denominada par­
cela número 4 del paseo de San Francisco de Sales. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 98.592 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al II Congreso Internacional de Técnicas de Telecomuni­
cación, en los jardines de Cecilio Rodríguez, del Parque 
del Retiro, con cargo al crédito que, como procedente de 
la partida 113 del presupuesto para el ejercicio de 1965, 
se incorpora a las Resultas del formulado para 1966. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.486 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los alumnos del 
Internado de San Ildefonso, en el patio de Cristales de la 
Primera Casa Consistorial, con cargo a la partida 113 del 
presupuesto para el ejercicio de 1965, que rige interina­
mente, en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda 
el del ejercicio en curso, en el que se mantiene análoga 
consignación en la partida señalada con el número 114. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 11.605,10 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al III Gran Premio de Madrid de Balonmano, en el patio 
de Cristales de la Primera Casa Consistorial, con cargo 
a la partida 113 del presupuesto para el ejercicio de 1965, 
que rige interinamente, en tanto se apruebe por el Minis­
terio de Hacienda el del ejercicio en curso, en el que se 
mantiene análoga consignación en la partida señalada con 
el número 114. 

7.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.005,30 pesetas, ocasio­
nado por la recepción ofrecida con motivo de la Cabalgata 
de Reyes, en la Primera Casa Consistorial, con cargo a la 
partida 113 del presupuesto para el ejercicio de 1965, que 
rige interinamente, en tanto se apruebe por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso, en el que se man­
tiene análoga consignación en la partida señalada con el 
número 114. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer las sesenta y ocho plazas del 
Servicio de Cementerios, que se expresan a continuación, 
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más las vacantes que se produzcan hasta la terminación 
del mismo: 

Oficial cantero. 
Operario de alcantarillas. 
Peón de albañil. 
Sesenta y cuatro plazas de operarios. 
Vigilante femenino de evacuatorios. 

9.° Convocar concurso para proveer catorce plazas de 
Peones sueltos del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes, más las vacantes que se produzcan hasta la termi­
nación del mismo, con arreglo a las bases que obran unidas 
al expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

10. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención) al Oficial técnico 
administrativo don Joaquín Gallego Barbajero, con efectos 
desde el 6 de febrero último, como fecha siguiente a la 
de jubilación de don Federico Goli de Vargas Machuca, 
cuya vacante, que corresponde al turno de antigüedad, se 
le asigna, por resultar ser el funcionario más antiguo de 
la indicada Rama en la referida fecha, al contar en ella 
con treinta y nueve años, tres meses y veinte días de servi­
cios computables en el Cuerpo. 

11. Asignar al Liquidador del Matadero Municipal, 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, don Agus­
tín Marín González la gratificación anual de 28.710 pesetas, 
constituída por el inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del 
de 18.000 pesetas que tienen los Liquidadores de plantilla), 
la retribución complementaria de 17.100 y el 10 por 100 de 
un quinquenio vencido con anterioridad, señalándole el 
cumplimiento del próximo, que será el segundo, el día 19 de 
agosto de 1969, si antes no se produce interrupción en sus 
servicios; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día 10 de enero último, en que por orden de la Presidencia 
del Gobierno ha sido retirado en el Ejército. 

. 12. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Vicente Alvarez Mar­
tín la gratificación anual de 28.710 pesetas, constituí da por 
el inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 pesetas 
que tienen los Auxiliares de plantilla), la retribución com­
plementaria de 17.100 pesetas y ellO por 100 de un quin­
quenio vencido con anterioridad, señalándole el cumplimiento 
del próximo, que será el segundo, el día 16 de septiembre 
de 1967, si antes no se produce interrupción en sus servi­
cios; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 
22 de enero último, en que por orden de la Presidencia del 
Gobierno ha sido retirado en el Ejército. 

13. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Higinio Rodríguez 
Herrero la gratificación anual de 26.100 pesetas, constituí da 
por el inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 
pesetas que tienen asignado los Auxiliares de plantilla), y la 
retribución complementaria de 17.100 pesetas, señalándole 
el cumplimiento del primer quinquenio el día 7 de junio 
de 1970, si antes no se produce interrupción en sus servi­
cios; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 
12 de enero último, en que por orden de la Presidencia del 
Gobierno ha sido retirado en el Ejército. 

14. Conceder a don Roque Nieto Márquez Arias, 
Ayudante de pintura del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, con efectos a partir de la fecha en que finaliza 
la licencia que se halla disfrutando, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decre­
to de 8 de agosto de 1962. 

15. Conceder a doña Josefa Oquendo Corral, Vigilante 
de evacuatorios de la Dirección de Obras Sanitarias, el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
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determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local. 

16. Desestimar la petición de excedencia voluntaria 
formulada por don José Hergueta Vázquez, operario del 
Servicio de Limpiezas, en base a que, hallándose sujeto 
a expediente disciplinario, no es pertinente tal concesión, 
a tenor de lo establecido en el artículo 62, apartado a) , del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

17. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Antonio Candelas Díaz, Oficial empedrador, por 
resultar apto el interesado para el servicio activo, según in­
forme del Servicio Municipal de Profilaxis, de conformidad 
con 10 dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
28 de abril de 1964 y disposiciones legales y reglamentarias 
en vigor que le son de aplicación. 

18. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Juan Sánchez Armada, Auxiliar administrativo, por 
resultar apto el interesado para el servicio activo, según 
informe del Servicio Municipal de Profilaxis, de conformi­
dad con lo dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 28 de abril de 1964 y disposiciones legales y reglamen­
tarias en vigor que le son de aplicación. 

Urbanismo y Obras 

19. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
las Salas de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 20 de noviembre de 1965 y 9 de febrero 
último, por los que se justiprecian en 46.222,17 pesetas dos 
parcelas que, en conjunto, miden 62,53 metros cuadrados 
de superficie, y que se expropian a don Eugenio Guerra 
Martín para el ancho oficial de la calle de Pedro Tejeira. 

20. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
las Salas de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 20 de noviembre de 1965 y 9 de febrero 
último, por los que se justiprecia en 87.602,59 pesetas la 
parcela, de 118,51 metros cuadrados de superficie, que se 
expropia a don Martín de Andrés Andrés para el ancho 
oficial de la calle de Almansa. 

21. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
las Salas de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 24 de noviembre de 1965 y 9 de febrero 
último, por los que se justiprecia en 151.507,54 pesetas la 
parcela, de 126,02 metros cuadrados de superficie, que se 
expropia a don Timoteo de la Vega Avila con destino a la 
calle de Uceda. 

22. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción del concurso-subasta de las obras de pavimentación, 
servicios complementarios y alcantarillado en la avenida 
del Monte Igueldo el pliego suscrito por Cubiertas y Teja­
dos (S. A.), al reunir las condiciones exigidas en la convo­
catoria, procediéndose a la apertura de la correspondiente 
"oferta económica", conforme a las normas del artículo 39 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y considerar eliminados de la referida licitación los concu­
rrentes Corsán, Empresa Constructora (S. A.) ; ]umar (So­
ciedad limitada), Peninsular de Asfaltos y Construcciones 
(Sociedad anónima) e Imes (S. A.), al no ajustarse exacta­
mente la documentación contenida en sus pliegos de "refe­
rencias" a las condiciones exigidas en la convocatoria. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por no admisibilidad de 
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los pliegos presentados, la subasta de las obras de pavimen­
tación de la calzada del tramo final de la calle de Espinela, 
entre el camino viejo de Leganés y la calle de Carmen 
Bordíu, con presupuesto de contrata de 478.055 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero del acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 29 de diciembre 
de 1965, en el sentido de adjudicar las obras mediante el 
concierto directo que autoriza el artículo 61 de la Ley Es­
pecial de Madrid, por sus dos motivos de cuantía inferior 
a 500.000 pesetas y licitación declarada desierta; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
(J efatura de la Quinta División) ofertas de contratistas que 
se comprometan a la ejecución de las obras en las condicio­
nes y precios no superiores a los aprobados, proponiendo 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su adju­
dicacióh la más favorable a- los intereses municipales. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de un tramo de calzada de la calle 
de Fermín Donaire, entre la avenida del Cerro de los Ange­
les y la cuarta transversal de la calle de Marina Vega, 
celebrada el día 3 del actual, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Julio Jiménez Martín, por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 461.322,50 pesetas. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reconstrucción y reforma de 565 sepul­
turas de tercera clase en el cuartel 40 del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, por un importe de pese­
tas 904.710,56, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto sea cargo 

a la partida 634 del presupuesto de 1965, que rige interi­
namente, en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda 
el formulado para 1966, en el que figura con la partida 675; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, en 
razón a la reconocida urgencia de las obras, incompatibles 
con las formalidades licitatorias, que prevé el artículo 41-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
y acreditado conforme a los artículos 20 y 42 del mismo 
reglamento, adjudicándose su ejecución al contratista don 
J osé Luis Mata Garcia. 

26. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando la 
aprobación del proyecto de las obras de renovación de ins­
talaciones de alumbrado en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras, por importe de 1.396.820,99 pesetas, con cargo 
al presupuesto ordinario de gastos, procediéndose a su eje­
cución por concurso público, con reducción de plazos en su 
convocatoria. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, . de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 86 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, la sustitución de la garantía defi­
nitiva impuesta para responder de la ejecución de las obras 
de construcción de sepulturas de segunda clase en los cuar­
teles 295 ~ 303 y de tercera en el 305 de la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena (proyec­
to E-l) , en la Caja General de Depósitos, el día 1 de octubre 
de 1962, por un importe de 95.000 pesetas nominales, en 
diecinueve títulos de Reconstrucción Nacional 4 por 100, 
por igual cantidad en metálico, impuesta el 3 del actual en 
Depositaría Municipal, lo que unido a las 179,02 pesetas 
ingresadas en la misma cuenta el 6 de octubre de 1962, 
hacen el total importe del depósito, de 95.179,02 pesetas. 

Segundo. Ingresar definitivamente en arcas munici­
pales, cumplimentando el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 2 de junio de 1965 y lo dispuesto en el ar­
tículo 89 del aludido reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales las referidas 95.179,02 pesetas; y 

Tercero. Devolver, en consecuencia, a don José Mulas 
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Palacios el importe de la fianza objeto de la sustitución 
impuesta, como queda expuesto en la Caja General de De­
pósitos. 

Hacienda 

28. Quedar enterada y aprobar las relaciones de obli­
gaciones reconocidas y no satisfechas procedentes de ejer­
cicios ya liquidados, que procede dar de baja en las que se 
formen de Resultas de gastos, por tratarse de economías 
resultantes, para que surtan efectos en la liquidación del 
presupuesto del ejercicio de 1965, y que alcanzan la suma 
de 64.850.900,78 pesetas. 

29. Autorizar la confección de las hojas complementa­
rias con cien cupones, del 101 al 200, de los 98.428 títulos 
de la serie A, 39.371 de la serie B y 9.843 de la serie C, 
del Empréstito Villa de Madrid de 1941, que se hallan 
actualmente en circulación, con vencimientos desde elide 
octubre de 1966 al 1 de julio de 1991, trabajo a realizar 
por Artes Gráficas Municipales, para poder ser entregados 
a los tenedores de las obligaciones indicadas con la antela­
ción suficiente para que puedan presentar al cobro, en fecha, 
el primero de los cupones de la indicada hoja complemeTl­
taria. 

30. Aprobar un gasto total de 1.947.618,66 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta certificaciones y tres facturas 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratistas, 
con cargo a los créditos que, procedentes del pasado ejer­
cicio, han de incorporarse a las Resultas del presupuesto 
formulado para el actual. 

31. Aprobar un gasto total de 3.502.863,87 pesetas 
para abonar el importe de veintiséis certificaciones por obras 
realizadas por diferentes contratistas, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes del pasado ejercicio, han de incor­
porarse a las Resultas del presupuesto formulado para el 
actual. 

32. Aprobar un gasto total de 3.727.825,80 pesetas para 
abonar el importe de dos facturas y veinticuatro certifica 
ciones de obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratistas, con cargo a los créditos que, procedentes del pasado 
ejercicio, han de incorporarse a las Resultas del presupuesto 
formulado para el actual. 

33. Conceder a don Manuel Larriba Yubero la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de Juan Bautista de 
Toledo, 47, teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar afectado por una ordenación administrativa que 
prohibe su edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención 
establecida en el artículo 504, párrafo 2.0, de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en matrícula, con efectos desde elide noviembre 
de 1965, fecha en que comienza el período siguiente al de la 
petición, retirando del cobro y anulando cuantos recibos se 
hubiesen expedido y estuviesen pendientes de pago a partIr 
del 1 de marzo de 1962. 

34. Conceder a don Pablo Manchado Aragonés la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle del Doctor Salgado, 22, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado por una ordenación administrativa que prohibe su 
edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención estable­
cida en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo causar baja la inscripción figu­
rada en matrícula, con anulación y retirada del cobro de 
cuantos recibos se hubiesen expedido y estuviesen pendientes 
de pago, a partir del 1 de enero último, fecha en que co­
mienza el período siguiente al de la petición. . 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Estimar en parte la reclamación formulada 
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por la Sociedad Española de Automóviles Citroen (S. A.), 
Y rectificar la superficie tributable del solar sito en la calle 
del .Doctor Esquerdo, a efectos de las liquidaciones proce­
dentes de los arbitrios de solares sin edificar y solares edi­
ficados y sin edificar durante todo el período en que la 
entidad reclamante ha sido propietaria de la finca, quedando 
sin efecto la liquidación derivada del acta de invitación 
y anulando igualmente los recibos, aprobándose en su lugar 
las liquidaciones practicadas por los respectivos Negociados. 

Segundo. Estimar en parte la reclamación formulada 
por Edificios Seida (S. A.), en relación con el arbitrio de 
solares edificados y sin edificar de la finca a que se refieren 
estas actuaciones, dejando sin efecto la liquidación impug­
nada, debiendo causar baja en matrícula la finca en cuestión 
con efectos tributarios desde elIde julio de 1960, apro­
bándose la liquidación practicada por el Negociado del arbi­
trio, por el período comprendido entre el1 de enero de 1961 
y el 30 de septiembre de 1962, debiendo imputarse al pago 
de la misma 10 satisfecho por recibo número 1.152 de ma­
trícula y aplicando a dicho cargo el depósito constituí do, 
con devolución al interesado; y desestimar su petición en 
cuanto a que se liquide por la superficie de 1.390 metros 
cuadrados, por obedecer la fijación de la misma a un error 
material, cuya rectificación es procedente; y 

Tercero. Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 17 de abril de 1963 
para rectificar el error material padecido en cuanto a la 
determinación de la superficie edificable de la finca en orden 
al arbitrio de solares sin edificar, y anulando igualmente 
las liquidaciones practicadas como consecuencia de dicho 
acuerdo, aprobar las que, en su lugar, ha practicado el Ne­
gociado del arbitrio a cargo de Edificios Seida (S. A.). 

36. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión del piso número 9 de la planta sexta de la 
finca número 31 de la avenida de América, verificada por 
La Nueva Constructora Nacional (S. A.), a favor de doña 
Elisa Escriñá de Salas, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de finca resultante de obras de 
urbanización acogidas a los beneficios señalados en la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con los señalados 
en la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento 
y reforma interior de grandes poblaciones, y por aplica­
ción de 10 establecido en el apartado f) de la base 6.a de 
la Ordenanza reguladora del arbitrio y vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse la 
conclusión y archivo del expediente, sin efectuar liquida­
ción alguna. 

37. Conceder a la Caja Ibérica de Crédito y Ahorro 
(Cooperativa de Crédito) la exención de pago de la tasa 
por licencia de apertura del establecimiento sito en el paseo 
de la Castellana, 92, teniendo en cuenta que dicha entidad 
figura inscrita en el Registro Oficial de Cooperativas y dis­
fruta de los consiguientes beneficios tributarios, así como 
por aplicación de 10 establecido en la base 28 de la Orde­
nanza de exacciones número 11. 

38. Conceder a la Cooperativa Provincial Agrícola de 
Jaén la exención de pago de la tasa por licencia de aper­
tura del establecimiento sito en el local comercial núme­
ro 511 de la plazuela de los Artesanos, 3 (Gran San BIas), 
teniendo en cuenta que dicha entidad figura inscrita en el 
Registro Oficial de Cooperativas y disfruta de los consi­
guientes beneficios tributarios, así como por aplicación de 
10 establecido en la base 28 de la Ordenanza de exacciones 
número 11. 

39. Conceder a don Marcial Riesco Cadenas la exen­
ción de pago de la tasa por licencia de apertura del esta­
blecimiento sito en la calle de Diego de León, 30, en virtud 
de 10 prevenido en el apartado d) de la base 28 de la 
Ordenanza de exacciones número 11 en favor de los cam-

184 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

bios por traslado que, como en el presente caso, tienen ca­
rácter forzoso. 

40. Conceder a la entidad Previsión de Socorros Mu­
tuos de Auxilios Sanitarios la exención de pago del arbitrio 
de radicación correspondiente al ejercicio de 1%5, teniendo 
en cuenta que la misma está acogida a las disposiciones de 
la ley de 6 de diciembre de 1941 sobre Mutualismo Laboral, 
y por aplicación de lo establecido en el artículo 15-1°-B de 
la correspondiente Ordenanza, en relación con el párrafo 7.° 
del artículo 103 de la Ley Especial de Madrid y 90 de su 
reglamento. 

41. Conceder a la Confederación Nacional de Entida­
des de la Previsión Social la exención de pago del arbitrio 
de radicación correspondiente al ejercicio de 1965, teniendo 
en cuenta que la misma está acogida a las disposiciones de la 
ley de 6 de diciembre de 1941 sobre Mutualismo Laboral, 
y por aplicación de lo establecido en el artículo 15-1.°-B 
de la correspondiente Ordenanza, en relación con el pá­
rrafo 7.° del artículo 103 de la Ley Especial de Madrid 
y 90 de su reglamento. 

42. Aprobar las bases de imposición de las contribu·· 
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de calzada y aceras y absorbederos reali­
zadas por el Ayuntamiento en la calle del Doctor Espina, 
entre las de Saldaña y Alejandro Sánchez, como com­
plemento del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de 
noviembre de 1963, por el que se aprobó el proyecto de 
dichas obras, cuyo acuerdo fué ejecutivo, dada la asignación 
que se hizo por el Ayuntamiento de cantidad bastante para 
dotar el gasto, debiendo proseguirse al efecto los trámites 
del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas las rela­
ciones de fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de expo­
nerse al público, en la forma y plazos reglamentarios, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

43. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de calzada, aceras, absorbederos y tuberías 
y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Uceda, entre la dei Monte Perdido y el número 65, 
como complemento del acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 21 de agosto de 1964, por el que se aprobó 
el proyecto de dichas obras, cuyo acuerdo fué ejecutivo, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de cantidad 
bastante para dotar el gasto, debiendo proseguirse al efecto 
los trámites del expediente, que, una vez ultimado y apro­
badas las relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas, habrá 
de exponerse al público, en la forma y plazos reglamen­
tarios, de conformidad con ~o establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

44. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de calzada y alcantarillado realizadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Esperanza Macarena, entre 
las de Juan José Martínez Seco y Encarnación Oviol, como 
complemento de la resolución del Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos, de 16 de diciembre de 1964, por la que 
se aprobó el proyecto de dichas obras, la cual ha de con­
siderarse ejecutiva, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de cantidad bastante para dotar el gasto, debiendo 
proseguirse al efecto los trámites del expediente, que, una 
vez ultimado y aprobadas las relaciones de fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en la 
forma y plazos reglamentarios, de conformidad con 10 esta­
blecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

45 a 52. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
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de contribuciones especiales que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que alcan­
zan en total, para cada obra, las cantidades que se citan, 
y que se haga saber a los interesados en la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Camichí, que alcanzan en total 104.559,98 pesetas por cal­
zada, 29.233,31 pesetas por aceras y 21.128,26 pesetas por 
absorbederos. 

Obras de calzada, aceras y desmonte de tierras en la ca1le 
del Pradillo, entre las de Marcenado y Nierenberg, que 
alcanzan en total 92.897,75 pesetas por calzada, 59.186,10 
pesetas por aceras y 186.715,90 pesetas por desmonte de 
tierras. -

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles de Martínez Izquierdo y Francisco Altimiras, que 
alcanzan en total 161.271,82 pesetas por calzada y 74.683,85 
pesetas por aceras en la ca1le de Francisco Altimiras, y 
111.554,50 pesetas por calzada y 48.482,90 pesetas por 
aceras en la de Martínez Izquierdo. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Rafael de la Hoz, que alcanzan en total 149.491,27 
pesetas por calzada y 10.127,43 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada en la ca1le de 
Germán Pérez Carrasco, que alcanzan en total 52.889,60 
pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Elfo, que alcanzan en total 64.173,18 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la cuesta de la 
Ermita del Santo, que alcanzan en total 145.465,76 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
Dos de Mayo, que alcanzan en total 11.608,15 pesetas. 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que la parte alícuota del coste de 

las obras del estacionamiento para vehículos realizadas por 
el Ayuntamiento en las calles del Seis de Noviembre y 
Joaquín Rivero, que ha de ser cubierta mediante contribu­
ciones especiales, quede fijada en el 15 por 100, de con­
formidad con lo que se determina en el apartado l) de la 
regla 4.a del artículo 21 de la Ordenanza de contribuciones 
especiales, y, en consecuencia, que quede sin efecto el que 
se fijó en el acuerdo de 21 de abril de 1965, dejándose 
subsistentes los demás extremos que en él se contienen. 

Segundo. Aprobar provisionalmente la relación de fin­
cas beneficiadas por las obras del estacionamiento y del 
alcantarillado, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
alcanzan en total, y respectivamente, 47.776,51 y 13.325,50 
pesetas; y 

Tercero. Que se haga saber a los interesados, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

54. Conceder a don Manuel Alonso Pérez, propietario 
de una finca sin número de la calle del Mar Negro, la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales, 
por obras de calzada, aceras y absorbederos, asignadas 
a dicha finca, por hallarse enclavada la misma en zona de 
ensanche y tributar con el recargo del 4 por 100, incom­
patible con la aplicación de estas contribuciones, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 587 de la vigente ley de Régi­
men local. 

55. Abonar a la administración de Viviendas de la 
Dirección General de Arquitectura, Economía y Técnica 
de la Construcción del Ministerio de la Vivienda la can­
tidad de 161 pesetas, importe de los recibos del año 1965, 
por consumo de agua efectuado en el cuarto bajo E del 
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número 128 del paseo de Extremadura, ocupado por la 
Oficina Auxiliar de la Junta Municipal del distrito de los 
Carabancheles, y que e1 gasto sea cargo al crédito que, como 
procedente de la partida 420 del presupuesto de 1965, se 
incorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 
de 1966, pendiente de aprobación. 

56. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando 
enajenar a don Pablo Magarzo Sánchez, en consideración 
a las especiales circunstancias concurrentes, el solar, de 
propiedad municipal, sito en el número 83 de la avenida 
de Daroca, en el precio de 1.336.300 pesetas, y expropiarle 
una parcela necesaria para la calle de Servando Batanero, 
en el justiprecio fijado, de común acuerdo, de 8.400 pese­
tas, debiendo ingresarse la diferencia resultante a favor del 
Ayuntamiento, de 1.327.900 pesetas, en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto. 

Acopios 

57. Celebrar subasta pública para contratar los sumi­
nistros de carbones de antracita que durante el plazo de 
un año puedan precisarse por todos los Servicios y depen­
dencias municipales, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas y económicoadministrativas redactados 
al efecto, y que por reunir los requisitos exigidos por la 
vigente legislación se estiman de conformidad a dichos efec­
tos; y que el gasto que por tal motivo se haya de producir, 
a medida que se vayan realizando los suministros, sea cargo 
a la consignación figurada para dichas atenciones en la 
partida 151 del presupuesto formulado para el actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación. 

58. Celebrar subasta pública para contratar los sumi­
nistros de leñas para encendido de las calefacciones y co­
cinas de todos los Servicios y dependencias municipales 
que puedan precisarse durante el plazo de un año, con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
micoadministrativas redactados al efecto, y que por reunir 
los requisitos exigidos por la vigente legislación se estiman 
de conformidad a dichos efectos; debiendo el gasto que 
por tal motivo se haya de producir, a medida que se vayan 
realizando los suministros, ser cargo a la consignación figu­
rada para dichas atenciones en la partida 151 del presu­
puesto formulado para el actual ejercicio económico, pen­
diente de aprobación. 

59. Celebrar concurso público para cont'ratar el sumi­
nistro de maderas que durante el plazo de un año puedan 
precisarse por los distintos Servicios y dependencias muni­
cipales, con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas redactados al efecto, y qtle 
por reunir los requisitos exigidos por la vigente legislación 
se estiman de conformidad a dichos efectos; debiendo el 
gasto que por tal motivo se haya de producir, a medida 
que se vayan realizando los suministros y según el destino 
de los mismos, ser cargo a las consignaciones respectivas 
figuradas en las partidas 144, 156, 195, 393, 411, 459, 471 
y 485 del presupuesto formulado para el actual ejercicio 
económico, pendiente de aprobación. 

60. Celebrar concurso público para contratar el sumi­
nistro de 3.062 uniformes de invierno, confeccionados en 
pana cordelé, color marrón, con destino al personal del Ser­
vicio de Limpiezas, con sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas redactados al efecto 
por los Servicios municipales competentes, por considerar 
reúnen los requisitos exigidos por la vigente legislación; 
debiendo el gasto aproximado que por tal motivo se pueda 
producir, de 2.128.090 pesetas, ser cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 463 del pre­
supuesto formulado para el actual ejercicio económico, pen­
diente de aprobación. 
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Enseñanza 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la cantidad de 2.672.030 pesetas 

para atender a los gastos que origine el funcionamiento de 
los comedores de los grupos y escuelas de la Corporación 
que se detallan en el expediente, durante los ciento treinta 
y siete días hábiles que ha de funcionar este servicio en el 
corriente curso, es decir, desde el día 8 de enero al 30. de 
junio del año en curso, ambos inclusive, así como para 
atender a los gastos de los desayunos de los niños de las 
escuelas nacionales que por primera vez reciban este año 
la Primera Comunión. 

Segundo. Los comedores funcionarán de modo gra­
tuito para los participantes todos los días hábiles de la se­
mana que haya clase, quedando obligados los Directores a 
dar cuenta a la Sección de Enseñanza, en los partes men­
suales de comedores, de haber cumplido fielmente lo previsto 
en este apartado. 

Tercero. Que de la suma de que se trata se libre por la 
Intervención Municipal, en la forma acostumbrada, en la 
cuantía de 2.522.030 pesetas, a la Depositaría Municipal 
para que ésta, a su vez, proceda a su abono mediante ingreso 
en la cuenta corriente de cada uno de los grupos y escuelas 
que a tal efecto tienen abierta en distintas instituciones 
bancarias los respectivos Directores, con la obligación de 
rendir los interesados las cuentas justificativas de su in­
versión. 

Cuarto. Por lo que se refiere a la suma de 150.000 pese­
tas asignadas para atender a los gastos que originen los 
desayunos de los niños de las escuelas nacionales que por 
primera vez reciban este año la Sagrada Eucaristía, se libre 
a los señores Presidentes de las Juntas Municipales de cada 
distrito, o a las personas en quienes éstos deleguen, los que 
a su vez librarán a cada Director o Maestro de la escuela 
de su jurisdicción diez pesetas por cada niño; y 

Quinto. Que la suma total de referencia, de 2.672.030 
pesetas, tenga aplicación al crédito consignado en la par­
tida 298 del presupuesto de 1965, que rige interinamente, 
en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda el del 
ejercicio en curso, partida que se mantiene en vigor con el 
número 301 en el formulado para 1966. 

62. Aprobar la cantidad de 8.834.140 pesetas, con cargo 
a la partida 329 del presupuesto formulado para el actual 
ejercicio económico, pendiente de aprobación, para atender, 
durante el corriente año, al servicio de calefacción y lim­
pieza de los grupos y escuelas nacionales y del Patronato 
Municipal, que se relacionan en el expediente; debiendo 
librarse dicha suma, por la Intervención Municipal, al señor 
Depositario Pagador para que éste, por transferencia ban­
caria, la abone por terceras partes, dentro de cada cuatri­
mestre del año en curso, en las cuentas corrientes que a nom­
bre de los respectivos grupos y escuelas tienen abierta los 
Directores y Maestros en diversas instituciones bancarias, 
con la obligación de rendir los interesados las cuentas jus­
tificativas de su inversión; facultándose a la Delegación de 
Educación, en el período de ejecución de este acuerdo, para 
que dentro de los límites del mismo, rectifique los errores 
que en más o en menos pueda haber en la asignación de la 
cantidad a cada uno de los centros relacionados. 

63. Reflejar en la nómina de indemnización por casa­
habitación y gratificación que se formula para el cobro de 
dichos emolumentos a los Maestros nacionales que prestan 
servicio en el Patronato Municipal Escolar las altas si­
guientes, con efectos a partir de las fechas que se indican: 

Doña Adoración Fernández Ayllón, en el Instituto Mu­
nicipal de Educación, desde el 10 de enero último. 

Doña María del Carmen Ballesteros Peláez, en la escuela 
de Cerro Bermejo, desde el 1 de enero último. 
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Doña Josefa Dolado Arjona, en el grupo escolar Mo­
reno Rosales, desde el 18 de enero último. 

Debiendo tener aplicación el gasto que ello suponga a la 
partida 75 del presupuesto de 1965, que rige con carácter 
interino, hasta tanto sea aprobado por el Ministerio de 
Hacienda el formulado para el actual ejercicio. 

64. Disponer que la renta que la Corporación Munici­
pal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales para 
escuela en la calle del Pez, 12, quede revalorizada, a partir 
del 1 de enero de 1965, y de acuerdo con la ley de Arrenda­
mientos Urbanos vigente, en la cuantía y forma expuestas 
en el expediente. 

65. Disponer que la renta que la Corporación Munici­
pal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales para 
escuela en la calle de Toledo, 83, quede revalorizada, a par­
tir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo con la ley de 
Arrendamientos Urbanos vigente, en la cuantía y forma 
expuestas en el expediente. 

66. Abonar a don Víctor del Moral Fernández, pro­
pietario de la finca número 7 de la calle de la Batalla del 
Salado, donde existen locales arrendados para escuelas, la 
cantidad de 1.730,60 pesetas, a que asciende la diferencia 
en el precio del consumo de agua efectuado desde el mes 
de junio de 1964 al 1 de enero último, de conformidad con 
10 dispuesto en la vigente ley de Arrendamientos Urbanos; 
debiendo tener aplicación la expresada suma a la partida 420 
del presupuesto de 1965, que se incorpora a las Resultas en 
el formulado para el año actual. 

67. Aprobar la cantidad de 4.500 pesetas, con cargo 
a la partida 329 del presupuesto formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación, para hacer frente a los 
gastos de una limpieza extraordinaria en el grupo escolar 
Felipe II; debiendo librarse dicha suma por la Intervención 
Municipal al señor Depositario Pagador, para que éste, por 
transferencia bancaria, la abone en la cuenta corriente que 
a nombre de dicho grupo tiene abierta el Director, don 
Julio Fuster Casas, en el Banco de Vizcaya (sucursal urba­
na del pueblo de Fuencarra1), con la obligación de rendir el 
interesado las cuentas justificativas de su inversión. 

68. Adjudicar directamente a la casa Hijo de Ignacio 
Rumbao el suministro de mobiliario con destino al grupo 
escolar Legado Crespo, por un importe total de 16.930 pese­
tas, suma que será cargo al crédito consignado en la par­
tida 326 del presupuesto formulado para el actual ejercicio. 
pendiente de aprobación. 

69. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
el suministro de bancos para vestíbulos con destino al grupo 
escolar de la unidad vecinal de absorción de Horta1eza, por 
un importe total de 8.850 pesetas, suma que será cargo al 
crédito consignado en la partida 326 del presupuesto formu·­
lado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

70. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de menaje de cocina y comedor con destino al 
grupo escolar Luis Vives, por un importe total de 3.003,50 
pesetas, suma que será cargo al crédito consignado en la 
partida 301 del presupuesto formulado para el actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación. 

71. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco el suministro de mobiliario con destino al grupo 
escolar Fernán Caballero, por un importe total de 15.076,50 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la par­
tida 326 del presupuesto formulado para el actual ejercicio, 
pendiente de aprobación. 

72. Adjudicar, en tres expedientes, a la casa Martín 
Mejía el suministro de mobiliario con destino a los grupos 
escolares del poblado de absorción de Orcasitas, unidad 
vecinal de absorción del Pan Bendito y Daoíz y Velarde, 
en 4.950, 7.260 y 20.955 pesetas, respectivamente, cantida­
des que tendrán aplicación al crédito consignado en la par-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

tida 326 del presupuesto formulado para el actual ejercicio 
económico, pendiente de aprobación. 

73. Adjudicar, en dos expedientes, al Servicio de Aco­
pios Municipal el suministro de dos pares de botas altas de 
agua para el Conserje del grupo escolar San Eugenio y San 
Isidro (sección niñas y niños), en la cantidad de 125 pesetas 
cada uno de ellos, y que el total, de 250 pesetas, tenga apli­
cación a la partida 326 del presupuesto formulado para el 
actual ejercicio económico, pendiente de aprobación. 

74. Adjudicar al Servicio de Acopios Municipal el 
suministro de un cepillo de mango largo para limpieza de 
cristales en el grupo escolar Huarte de San Juan, y que 
su importe, de 105 pesetas, tenga aplicación a la partida 329 
del presupuesto formulado para el actual ejercicio econó­
mico, pendiente de aprobación. 

Cultura 

75. Abonar al Profesor pianista don José Vives Gar­
cía la cantidad de 1.500 pesetas por su intervención, con 
carácter particular, en el acompañamiento a varios Profe­
sores en la práctica de uno de los ejercicios de las oposicio­
nes celebradas los días 12 y 13 de julio del pasado año para 
la provisión de determinadas vacantes de distintas especia­
lidades de la Banda Municipal; debiendo ser cargo la indi­
cada suma a la partida 31 del presupuesto formulado para 
el actual ejercicio económico, pendiente de aprobación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

76. Quedar enterada, en cumplimiento de lo dispuesto 
por un decreto de la Alcaldía Presidencia, de un acuerdo 
del Ministerio de Hacienda con los siguientes apartados: 

Primero. Estimar el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Madrid contra la resolución de la Direc­
ción General de Presupuesto, de 12 de enero último, por 
la que se declaró inadmisible el expediente de modificación 
de la Ordenanza de la tasa por prestación de servicios de 
recogida de basuras domiciliarias del Ayuntamiento de Ma­
drid para el ejercicio de 1966 y siguientes. 

Segundo. Revocar el referido acuerdo de la Dirección 
General de Presupuestos, por haberse dictado fuera de 
plazo de que disponía reglamentariamente para pronunciarse 
en dicho expediente; y 

Tercero. Como consecuencia de 10 anterior, reconocer 
que la modificación de la Ordenanza de referencia se encon­
traba aprobada tácitamente por el transcurso del plazo re­
glamentario. 

77. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 728 del presupuesto de 1965, que rige interina­
mente, en tanto se apruebe el formulado para el ejercicio 
actual, para conceder una ayuda económica al redactor grá­
fico don Pablo Teresa Sanz para hacer frente a los gastos 
del tratamiento médico a que está sometido. 

78. Dada cuenta, en cumplimiento del decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 16 del corriente, del informe del 
Servicio Contencioso sobre la solución a adoptar en las obras 
de la plaza de San Víctor, se acordó quedar enterada de 
que la licencia de obra de 23 de noviembre de 1960, cuya 
eficacia fué reconocida en la sentencia de 17 de junio de 1963 
y 4 de febrero de 1965, se considera caducada al haber 
transcurrido un plazo superior al de seis meses a partir de 
la comunicación de las citadas resoluciones judiciales a esta 
Corporación, en 26 de abril de 1965, y que se inicie, para 
su aprobación en el próximo Pleno, el expediente de nueva 
ordenación de la plaza de San Víctor, con expropiación de 
los, terrenos que sean precisos para ello. 
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Gobierno interior y Personal 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente. contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
a partir del 1 de febrero último, y con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 2.0 , de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, del Aparejador don Francisco 
Fenoy Serrano con destino a la Delegación de Obras y Ser­
vicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado una retribución total 
mensual de 11.446,50 pesetas, en el cual quedará incluído 
un complemento por dedicación correspondiente a las cinco 
horas que, además de la jornada normal de mañana, estará 
obligado a prestar. 

Tercero. El interesado tendrá derecho a dos pagas 
extraordinarias anuales con motivo de las festividades del 
18 de julio y de Navidad, que se le abonarán en la misma 
forma que al personal de plantilla; y 

Cuarto. Disponer que el contrato a extender se ajuste, 
en lo no previsto en los apartados anteriores, a las condi­
ciones usuales de este tipo de convenios, y que el gasto 
a que da lugar se aplique al crédito consignado en la parti­
da 485 bis del presupuesto para 1965, que rige interinamente. 

Hacienda 

80. Quedar enterada y aprobar las relaciones de cré­
ditos que procede dar de baja en los capítulos 1 al VII del 
presupuesto ordinario de ingresos de 1965, por un importe 
total de 72.844.456,22 pesetas, y de créditos por derechos 
reconocidos que procede asimismo dar de baja en las rela­
ciones de Resultas, que ascienden a la suma de 11.633.663,98 
pesetas, para que surtan efectos en la liquidación del presu­
puesto general ordinario de 1965, a cuyo expediente han 
de incorporarse las expresadas relaciones. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que por el Patrimonio Municipal, de acuer­

do con la Dirección del Laboratorio Municipal, se elija 
y destine una parcela apropiada para la construcción del 
nuevo Parque Antirrábico; y 

Segundo. Que, sucesivamente, por la Dirección de 
Construcciones Municipales, de acuerdo también con la del 
Laboratorio Municipal, se proceda a redactar el correspon­
diente proyecto y presupuesto. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel Marcos Alvarez, para carnicería en el Mer­
cado del Pacífico, puesto número 59. 

Don Pedro Muñoz Pomares, para confección de guan­
tes en la calle de José Antonio de Armona, 6. 
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Neófitos Kuzzurais Hispano, para venta de artículos 
de limpieza por mayor en la calle de Fernando Díaz de 
Menddza, 28. 

Doña Encarnación de Miguel Ricote, para fábrica de 
morcillas en la calle del Marqués de Viana, 46. 

Don Juan José Peres Rey, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono H, casa número 617. 

Don Gregorio Candil Rodríguez, para droguería y per­
fumería en la calle de la Hacienda de Pavones, 26 (barrio 
de Moratalaz, polígono G). 

Don Pelayo Cantalapiedra Gil, para venta de calzado 
en la calle de Marcelo Usera, 116. 

Don Miguel Martínez Encabo, para taller mecánico con 
soldadura autógena en la calle de Sambara, 28. 

Don Antonio García-Caro Ubero, para café bar en la 
calle de Nuestra Señora de la Luz, 22. 

Doña Pilar López Jiménez, para carnicería en el Mer­
cado del Pacífico, puesto número 73. 

Establecimientos Beisser (S. L.), para depósito de pin­
turas plásticas en la calle del Teniente Coronel Noreña, 29. 

Modesta Herrera Aibar, para transformación de plás­
ticos en la avenida de la Albufera, 252. 

Don Angel de la Torre Casal, para venta de hielo en la 
calle de Bardala, 4. 

Doña Carmen Cuesta Prieto, para almacén cerrado en 
la calle de Berruguete, 48. 

Doña Emiliana Cruz Sastre, para bar ambigú en la calle 
de Bravo Murillo, 202. 

Don Mariano Salvador Molina, para taller de fabrica­
ción de mallas en la calle de Montseny, 33. 

Doña Francisca Pérez Vallejo, para colegio en la calle 
de Boca Rana, 4 bis y 6. 

Don Aníbal Saiz Saiz, para peluquería de señoras en 
la calle de Boldano, 44. 

Don Amado Alcalá Claramonte, para frutería y hueve­
ría en la calle de Aguilar del Río, local número 2 (Colonia 
de Juan XXIII). 

Don Santos del Bosque Balbás, para confitería en la 
calle de Ayala, 77. 

Doña Adoración López Lafort, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Alcalde López Casero, 13. 

Vicente Alberti y Compañía (S. A.), para domicilio 
social en la calle del Doctor Esquerdo, 228. 

Don Sergio de Miguel Madera, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Eugenia de Montijo, 80. 

Doña Elisa Casado Herrero, para venta de objetos para 
regalo, aparatos de radio y discos en la plaza de Canalejas, 
número 16. 

Don José Gómez Hernández, para peluquería de caba­
lleros en la calle Siete, sin número, bloque 77. 

Autos Mary (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Saldaña, 12. 

Don Patricio Fernández, para droguería y perfumería 
en la calle de San Raimundo, 53. 

Don Vicente Martín Galán, para taller de tapicero en 
la calle de Ardemáns, 27. 

Doña Pilar J emiño Bueno, para venta de dulces y en­
vases de porcelana en la plaza de Canalejas, 6. 

Don Valentín Grande Martín, para venta de confecciones 
en la calle del Carnero, 10. 

Agro-Mecánica (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Vital Aza, 22. 

Don Antonio Cañamero, para venta de confecciones en 
la calle de Malcampo, 6. 

Polyprotex Ibérica· (S . A.), para domicilio social yofici­
nas en la calle de Máiquez, 62. 

Don Pablo Garralón Daza, para almacén en la calle de 
Sancho Dávila, 20. 

Don Feliciano Arroyo, para huevería en la calle de Emi­
lia Ballester, sin número. 
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Don Carlos Jiménez Díez, para frutería en la calle de 
Nápoles, sin número (centro comercial, tienda número 42), 
poblado de Canillas. 

Don Simón Soler Castaño, para frutería en la calle de 
Nápoles, sin número (galería comercial, tienda número 19), 
poblado de Canillas. 

Don Benito Lorenzo Loriente, para peluquería de seño­
ras en la calle de López Grass, 58. 

Electro Montajes (S. A.), para oficinas en el paseo de 
la Castellana, 21. 

Don José María Queralt Altadilla, para droguería en 
el paseo de los Olivos, 1. 

Progan (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de la Torrecilla del Leal, 20. 

Don José Luis Jaime P¿rez, para almacén de muebles 
en la calle de Mendívil, 14. 

Don Ernesto Rogado Peña, para venta de artículos de 
piel y plástico en el paseo de las Delicias, 95. 

Don Mauro Gallego Enciso, para tienda de ultrama­
rinos y venta de jabones en la calle del Españoleta, 4. 

Don Galo de la Rocha García, para bisutería y venta 
de relojes en la calle de Esparteros, 10. 

Doña Manuela Palacios, para mantequería en la calle de 
N uestra Señora de la Antigua, 34. 

Don Teodomiro Sanz Sanz, para taller de fontanería 
en la calle de Josefa Díaz, 10. 

Don Florencio Sánchez Gil, para taller de ebanistería 
en la calle de Lope de Vega, 2. 

Don Enrique Calderón Fernández, para taller de tapi­
cería en la calle de Ofelia Nieto, 22. 

Don Juan Herencia Garoz, para venta de comestibles 
en el Parque de la Paloma, 9. 

Instituto Capitalizador Español (S. A.), para oficinas 
en la calle del Príncipe, 21. 

Don Juan Gutiérrez Puerta, para taller de tapicero en 
la calle del Alberche, 7. 

Urca (S. A.), para domicilio social en la calle de Anto­
nio Maura, 13. 

Don Angel Sánchez Alazar, para venta de artículos de 
limpieza en el poblado de Caño Roto, bloque 83. 

Airflaz Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Ríos Rosas, 52. 

Egar (S. L.), para domicilio social en la calle de Sánchez 
Pacheco, 19. 

Santillana (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Monte Esquinza, 24. 

Don Pedro Martín García, para venta de bebidas en la 
calle de Martín de los Heros, 85. 

Doña Pilar de Dios Collado, para venta de confecciones 
en la calle del Tucán, 24. 

Don Hilario Fernández de la Rubia, para venta de ar­
tículos detergentes en la calle de Quiñones, 9. 

Don Emilio García Alonso, para venta de muebles en 
la calle de Marceliano Santa María, sin número. 

Don Miguel Ocaña Diéguez, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la avenida de las Islas 
Filipinas, 14. 

Don Agustín de la Serna Olano, para venta de con­
fecciones, tejidos y artículos de deporte en la calle de 
O'Donnell, 8. 

Don Mariano Burgos González, para pescadería y des­
pacho de hielo en el Grupo Loyola, tienda A, bajo (Cara­
banchel Alto). 

Don Víctor Casado Yusta, para taller de relojero en 
el barrio de Moratalaz, polígono G, casa número 818. 

Doña Encarnación López Rojas, para camisería, como 
ampliación, en el camino viejo de Leganés, 137. 

Don Jacinto Casado Sanz, para perfumería y droguería 
en la calle de la Sílfide, 1, bloque B (carretera de Vicál­
varo). 
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Don Antonio Burgos Martín, para venta de drogas y 
productos químicos en la calle del Doctor Fernando Primo 
de Rivera, 6 (Puente de Vallecas). 

Don Alfonso de Prado Martí, para instalar un armario 
frigorífico en la calle de Colombia, sin número (Mercado 
del General Mola, puesto número 52). 

Don Pedro Zotes Garcillán, para taller de tapicero en 
la calle de Galileo, 33. 

Doña María del Schick Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle de Joaquín María López, 70. 

Don Pedro Puertas Puertas, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Bustillo de Oro, 20. 

Laboratorios Hosbon (S. A), para venta por mayor de 
productos farmacéuticos en la glorieta del General Alvarez 
de Castro, 3. 

Don Félix Lorenzo- López, para taller de joyero en la 
calle de Galileo, 100. 

Doña Lilian Wilzig de Oyon, para tienda de modas en 
la calle de Fernández de la Hoz, 80. 

Cristalera Madrileña (S. L.), para depósito cerrado de 
cristalería en la calle de Lorenzana, 1I. 

Don Felipe Moreno Salido, para estudio fotográfico en 
la calle de la Olla, casa 3, grupo 19. 

Don José Luis Clemente García, para oficinas en la calle 
de Oria, 13. 

Don Alejandro Pulido Prieto, para peluquería de seño­
ras en el paseo de las Delicias, 95. 

Lavis (S. A), para depósito cerrado en la calle de Es­
pronceda, 35. 

Don Joaquín Alvarez Ferr~ro, para venta de confeccio­
nes y sastrería en la calle de Escosura, 7. 

Don Mariano Gómez Chapinal, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Doctor Bellido, 6 (galería comercial, 
puesto número 1-B). 

Doña Palmira García García, para carbonería en la 
calle de Vergara, 7. 

Don Miguel Espinós García, para bar en la calle de 
San Filiberto, 4. 

Don Mariano Rivas Pérez, para bar en la calle del Pico 
Montánchez, 8 A 

Don Juan Illescas Gómez, para taller mecánico en la 
calle del Talco, 20 (Villaverde). 

Doña Carmen Bias Menéndez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Claudio Coello, 16. 

Interdesarrollo (S. A), para domicilio social en el paseo 
de la Castellana, 21. 

Doña María Luisa Y usta Molinero, para bar en la calle 
del Mar de Omán, 2. 

Dardo (Sociedad anónima de Publicidad), para agencia 
de publicidad en la calle de Almagro, 3I. 

Don Juan Zamora Fernández, para venta de tejidos 
y confecciones, como ampliación, en la calle del Ave María, 3. 

Don Juan Rodríguez Santos, para salón de juegos re­
creativos en la avenida de la Albufera, 290. 

Don Florencio Herrero Olmos, para depósito de mer­
cancías en la calle del Doctor Albiñana, 7. 

Don Baldomero Paniagua Diego, para colegio en la 
Colonia del Tejar, bloque B, número I. 

Don José Díaz Díaz, para venta de huevos, aves y caza 
en la Colonia de San Francisco, bloque 3-D, número 26. 

Luis Caballero (S . A), para depósito cerrado de venta 
por mayor de vinos en la calle del Duque de Liria, 3. 

Doña Isabel Málaga Rodríguez, para colegio en la calle 
de Eulalia Gil, 11. . 

Doña Carmen García Abril, para peluquería de señoras 
en la calle del Espinar, 48 (Carabanchel Bajo). 

Mecanizaciones Forestales (S. A), para domicilio social 
y venta por mayor de maquinaria en la calle de Arlabán, 7. 

Doña Francisca Legido Gutiérrez, para venta de comes­
tibles en la calle del Amparo, 50. 
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Don Celedonio Almazán Palisa, para tienda de ultrama­
rinos y venta de artículos detergentes en la calle de Esco­
sura, 6. 

Don Manuel Ortega Parra, para taller de vidriero en 
la travesía de los Nueve, 8. 

Don Agustín García Escudero, para taller de metalis­
tería en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 38. 

Doña Angela Cibrián Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de Orcasitas, 9. 

Don Antonio Martínez Martínez, para exposición y 
venta de materiales de la construcción en la calle del Doctor 
Castelo, 52. 

Empresa Constructora Domingo (S. A), para domicilio 
social en la calle del Doce de Octubre, 6. 

Doña Josefa Martínez Díaz, para droguería y perfumería 
en la calle de José del Hierro, 50. 

Don Maximiliano Rodríguez Rodríguez, para confitería 
y pastelería en la calle de las Islas Británicas, 9. 

Doña Agustina Aguacil Diéguez, para taller de con­
fecciones en la calle de Jacinto Verdaguer, 1I. 

Don Alberto Benoliel Escogido, para camisería y venta 
de confecciones en la calle del Amor de Dios, 19. 

Don Secundino Vieito Guzmán, para almacén de frutos 
secos en la calle de Alejandro Morán, 54. 

Don Mariano Beltrán Esqueva, para bodega en la calle 
de la Arquitectura, 24. 

Doña Antonia González Silva, para peluquería de seño­
ras en la calle del Olivar, 1I. 

Don Máximo Casla Benito, para huevería en el paseo 
de los Olivos, 4. 

Don Eutiquio Porras García, para instalar obrador de 
confitería y repostería en la calle de la Virgen del Sagrario, 
número 2I. 

Don José Díaz Guzmán, para venta de confecciones en 
la calle de la Torrecilla del Leal, 9. 

Don Luis Alcántara García, para bar en la calle de 
Manuel Aleixandre, 16. 

Doña Margarita Martínez Sicilia, para tintorería en la 
calle de Padilla, 70. 

Doña Alicia Sanz Cuadrado, para taller de imprenta en 
la calle de Joaquín García Morato, 60. 

Don Jesús Hita Pérez, para garaje en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 14. 

Don Miguel López Alonso, para taller de biselado de 
lunas en la calle de Juan Lozano, 8. 

Constructora Industrial (S. A), para oficinas en el paseo 
del General Martínez Campos, ·15. 

Despacho de Inversiones y Administración (S. A), para 
domicilio social en el paseo del General Martínez Campos, 
número 15. 

Don Antonio del Olmo Espinaco, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 20. 

Ganaderos e Industriales Reunidos (S. A), para oficinas 
en el paseo de las Acacias, 27 y 29. 

Constructora Madrileña Aragonesa (S . L.), para oficinas 
y venta de pisos en la calle de Alfonso XII, 1I. 

Don Emilio Antón Casado, para venta de artículos de 
papelería en la avenida de la Albufera, 300. 

La Casa de las Tartas (S. A.), para confitería y pas­
telería en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 7. 

Don Fernando García Fernández, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de la Encomienda, 6. 

Don Pedro Hernando Blanco, para venta de calzado en 
la glorieta de Embajadores, 3. 

Don Víctor Santos Gómez, para depósito cerrado de 
colchonería en la calle de Luis Ruiz, 14. 

Don Francisco Huertas Sánchez, para taberna en la 
calle de López de Hoyos, 258. 

Don Heliodoro Onrubia Puente, para pastelería y venta 
de fiambres en el camino de la Laguna, 57. 
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Don Antonio Puente de Toledo, para fábrica de hielo 
en la calle del Halcón, 11 y 13. 

Don Marcelo Vega Díaz, para pollería, huevería y venta 
de caza en la calle de la Fotografía, 8 (Gran San BIas). 

Jugloma (S. A), para ferretería y venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de López de Hoyos, 346. 

Doña Agueda Pajares Márquez, para relojería y joyería 
en la avenida del Monte Igueldo, 20. 

Don Tomás Bartolomé Manso, para venta de retales en 
la calle de Gándara de Oro, 3. 

Compañía Instrumentación y Control (S. L.), para do­
micilio social y oficinas en la calle de Francos Rodríguez, 
números 102 y 104. 

Don Anastasio Rodríguez Villalba, para chatarrería en 
la calle de Inda1ecio Fernández, 19. 

Doña Rosa Sánchez Regalado, para bar en la calle de 
Barbieri, 17. 

Don Francisco Picazo Pérez, para taller de biselado de 
lunas en el paseo de las Acacias, 59. 

Megmor (S. A.), para taller de construcciones electro­
mecánicas en la calle de Becerril, 9. 

Don Maximino Alonso Monterrubio, para restaurante 
en la calle de Bravo Murillo, 27. 

Doña T eodora Vicente Arrúe, para almacén de puertas 
y tableros en la calle de las Lemurias, 6. 

Doña Emilia Villarino Reigosa, para bar en la avenida 
de la Guardia, 2 (El Pardo). 

Don Benjamín Fernández Alvarez, para colegio en la 
Colonia de Nuestra Señora de la Luz, 2. 

Doña Gabriela González González, para alpargatería y 
venta de artículos de loza en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 246, tienda número 1. 

Don Balbino García Morate, para venta de artículos de 
mercería y paquetería en la calle de Alfonso Martínez 
Conde, 3. 

Doña Lucía Alvarez Gaitero, para peluquería de señoras 
en la calle de José Ortega y Gasset, 44. 

Don Claudio García Vivas, para taller y venta de con­
fecciones en el Grupo Loyola, casa 54 (Carabanchel Alto). 

Madrid Pres (S . A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Moratín, 52. 

Videoredor (S . A), para agencia de publicidad en la calle 
de los Mártires de Alcalá, 4. 

Don Benito Martín Villamarín, para casquería en el 
Mercado de la Colonia Agrícola de Orcasitas. 

Don Manuel Alvarez Rojo, para peluquería de señoras 
en la calle del Aguadulce, 9 (Colonia Juan de la Cierva, 
Barajas). 

Don Luis Guzmán Aguilar, para ferretería y venta de 
artículos de limpieza en el barrio de Villaamil, manzana 7, 
tienda número 1. 

Glidden Hervia (S . A), para domicilio social en la calle 
de Almagro, 15. 

Centro Técnico Sanitario (S. L.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Carretas, 14. 

Don Vicente Conejo de la Morena, para taller de car­
pintería en la travesía de la Solana de Opañel, 4. 

Don Victoriano Gómez González, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de la 
Sierra de Alcaraz, 7. 

Don Manuel Domínguez Fernández, para frutería y 
verdulería en la calle de Victoriano Bayo, 7. 

Don Bienvenido Mateos García, para almoneda en la 
calle del Prado, 7. 

, Castell del Rey (S. A.), para domicilio social en la ave­
nida de América, SI. 

Comercial Española Difusión Industrial (S . A), para 
oficinas en la calle de Azcona, 16. 

Teledis (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Almagro, 23. 
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Don Carlos Benito Simón, para oficinas en la avenida 
de las Animas, 342. 

Don Pedro Navarro Mateo, para venta de huevos, aves 
y caza en la plaza de Munilla, 3, bloque M-1, nave 3. 

Don Ramón Pérez Herrero, para taller de tapicero en 
la calle de Antonio, 31. 

Don Eleuterio Martín Palacios, para venta de confec­
ciones en la calle de Marceliano Santa María, 6. 

Investigaciones Electrónicas (S. A), para instalación 
receptora de fueZ-oiZ en la calle de Albasanz, 6. 

Don David Crespo Lumbreras, para venta de muebles 
en la calle Once, 8, local 3 (barrio del Pilar). 

Don Justo Cubero García, para venta de artículos de 
limpieza en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 39. 

Don Agustín Robledo Baltasar, para frutería en la calle 
de Nuestra Señora de la Antigua, 34. 

Constructor Betón y Monierbau (S. A ), para domicilio 
social en la calle de Orfila, 10. 

Don Julio Herrero Guisado, para venta por mayor de 
confecciones en la calle de Alberto Aguilera, 52. 

Marconi Española (S. A), para almacén de propano 
licuado, en la carretera de Andalucía, kilómetro 10. 

Don Rodolfo Bolaño Fernández, para laboratorio foto­
gráfico en la calle del Olivar, 22. 

Don Juan Roldán Alcalde, para venta de comestibles 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 43. 

Don Francisco Gómez Ramos, para taller de zapatero 
en la calle Cuatro, 163 (Colonia Hogares). 

Don Antonio Martín Sánchez, para oficinas en la calle 
de Clara del Rey, 23. 

Doña Victoria Palacios López, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Doctor Urquiola, 18. 

Don Luis Méndez García, para taller de tapicería en 
la calle de Eulalia Gil, 13. 

Don Luis Ibáñez Amo, para droguería y perfumería en 
la avenida de Bruselas, 72. 

Don Dionisio Chicharro Martín, para bar en la calle de 
Pérez Ayuso, 21. 

Don Antonio Sánchez N ebreda, para taller de imprenta 
en la calle de Seco, 36. 

Don Francisco Ledrado de la Fuente, para venta de 
patatas, frutas y verduras en la calle de Nicolasa Gómez, 105. 

Don Andrés A velino Hernansanz, para taberna en la 
calle de Gutiérrez Canales, 5. 

Vaysan (S. A), para almacén cerrado en la calle de 
Fray Luis de León, 11. 

Publivos (S. A.), para agencia de publicidad en el paseo 
de la Habana, 84. 

Marculeta Hermanos (S. R. C.), para agencia de trans­
portes en la calle de Nierenberg, S. 

Comercial Denpol (S. L.), para depósito cerrado de 
drogas en la calle del General Zavala, 61. 

Don Gerardo Arregui Pérez, para droguería en la calle 
del General Franco, 68. 

Don Miguel González Pérez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Galileo, 110. 

Doña Adoración Moreno González, para frutería en la 
calle de Gregorio Ortiz, 7. 

Don Eleuterio Lázaro V ázquez, para despacho de tinte 
en la calle de Marina Usera, 23. 

Doña Sofía Zaldívar Aizpuru, para pensión en la calle 
de las Fuentes, 6. 

Don Manuel García San José, para taller de manipulados 
en la calle de Teruel, 41. 

Don Matías García García, para bar en la unidad veci­
nal de absorción de Canillejas, local 28. 

Don Indalecio Corral Fernández, para agencia de publi­
cidad en la calle del General Sanjurjo, 46. 

Doña Teresa Sandín Pérez-Villaamil, para librería y 
papelería por mayor en la plaza de San Juan de la Cruz, 3. 
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Doña Julia Zarza Sevilla, para bar en la Ciudad de los 
Angeles, bloque 37. 

Don Ramón M uñoz Esteban, para taller de platero en 
la calle de Bravo Murillo, 33. 

Don Román Rodríguez Corcuera, para taller de joyero 
en la calle de José del Pino Jiménez, 15. 

Don Pedro Pérez Gutiérrez, para chatarrería en la calle 
de Francisco del Pino, 23. 

Don Antonio Cano Villa, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Felipe 
Castro, 47. 

Don Gonzalo Berzal Fernández, para huevería y pollería 
en la calle de Cartago, 8. 

Don Francisco Resino Ballesteros, para taller de repa­
ración de automóviles con soldadura y venta de aceite mine­
ral en la calle del General Ricardos, 76. 

Don Manuel Diego Roldán, para taller de carpintería 
metálica en la calle del Monte Perdido, 30. 

Don Manuel Borrás Soriano, para frutería en la calle 
de la Virgen de la Oliva, 71. 

Doña Rosa Pilar Riego Campos, para peluquería de 
señoras en la calle del Pilar de Zaragoza, 104. 

Don Eulalio Vallejo Acevedo, para frutería en la calle 
de Nicolás Usera, 83. 

Don Gaspar Miguel Lorenzo, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de Mantuano, 35. 

Don Luis Gil Fernández, para taller ele carpintería en 
la calle ele Montoya, 23. 

Cardoso y Maus (S. L.), para almacén cerrado de pieles 
en la calle elel Olvido, 58. 

Don Luis Gimeno de la Peña, para venta de animales 
en la calle ele Otero y Delage, 12. 

Don Miguel Martínez Cerda, para taller de fontanero 
en la calle de Orión, S (Barajas). 

Don Eusebio Gómez San Atila11O, para almacén y venta 
por mayor de juguetes en la avenida ele Oporto, 71. 

Don Fernando Gutiérrez Moreno, para venta de calzado 
en la avenida de Oporto, 16. 

Don Manuel López López, para venta de hielo en la 
plaza de la Obra, 4. 

Don José Soler González, para fábrica de pinturas en 
la calle de Eugenia de Montijo, 13. 

Story Films (S. A.), para producción y venta de pelícu­
las en la calle de Guzmán el Bueno, 4. 

Don José Siles Cárdenas, para taberna en la calle de 
Nicolasa Gómez, 100. 

Don Jesús Rodero Rodero, para venta de calzado en 
la calle de Martínez Oviol, 48. 

Don Juan Francisco García, para frutería y verdulería 
en la calle de las Navas del Rey, 59. 

Don Manuel Pérez · Casullas, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Moratín, 6. 

Don Ramón Ruiz Carral, para despacho de leche, como 
ampliación, en la calle de Francos Rodríguez, 34. 

Don Rafael Millán Jalón, para venta ele confecciones 
en la carretera de Aragón, 99. 

Artes Gráficas Mag (S. L.), para taller ele imprenta en 
la calle ele Burgos, 12. 

Don Miguel Hernández Peña, para taller de zapatero 
en la calle del Avefría, 4 (Colonia de San José Obrero). 

Don Luis Ortigosa Perochena, para taberna en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 73. 

Don Venancio Garrido Lora, para venta de frutas y ver­
duras en la Colonia de San Nicolás, 4, bloque 3, local bajo, 
tienda número 1. 

Don José Martínez Jiménez, para venta de hielo en la 
calle de Cecilia, 24. 

Don Valeriano Martín Estrella, para pastelería y confi­
tería-en la unidad vecinal de absorción de Hórtaleza, tiendas 
números 33 y 34. 

21 de marzo de 1966 

Don José Díaz Díaz, para venta de frutas y patatas en 
la Colonia de San Francisco, 26, bloque 3-D. 

Doña Benjamina Zapatado Casado, para venta de vino 
en la calle de Buenavista, 32. 

Doña Petra Condado Cano, para droguería y perfume­
ría en la Colonia del Guadarrama, 2, bloque 18. 

Don Francisco José García Rivas, para taller de tapi­
cería en la calle de Joaquín Márquez, 3. 

Don Manuel Molina Merino, para alquiler de automó­
viles en la calle del Doctor Gómez Ulla, 6. 

Don Juan López González, para taller mecánico en la 
calle de Gabriel Gómez, sin número. 

Gráficas Mosquera, para taller de imprenta en la calle 
del Pradillo, 34. 

Don Pablo Maíz Hernández, para taller de zapatero en 
la calle de Manuel Maroto, 34. 

Don Manuel Rivas Mato, para fábrica de peinetas y 
broches en la calle de los Artistas, 51. 

Don Luis Hernández López, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Acceso IV, 52 (Vallecas). 

Campomec (S. A.), para domicilio social y venta de trac­
tores en la calle de los Arapiles, 14. 

Don Cecilio Muñoz Robles, para instalar un armarlO 
frigorífico en la calle de Barcelona, 3. 

Don Antonio Blanco González, para taller de zapatero 
en la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 19. 

Don Angel Valeriano Tenorio, para taller de carpintería 
en la calle de Chile, 9. 
- Doña Ana Tamara Stefalescus y don Pan dele Sturza 

de Castel, para venta de confecciones en la calle de Abel, 28. 
Don Auspicio Sanz Sanz, para taller de manipulado 

en la calle de Eugenio, S. 
Doña Isabel del Barrio García, para venta de artículos 

detergentes en la calle de Martín de los Heros, 27. 
Papelera San Alvaro (S. A.), para venta por mayor de 

papel en la calle de Vinaroz, 40. 
Don Pedro Mejías Vizcaíno, para venta de calzado en 

la avenida de las Palomeras Altas, 110. 
Doña María Jesús Díaz Pérez, para venta de artículos 

ele mercería y paquetería en la calle de Nuestra Señora de 
Valvanera, 97. 

Doña Antonia Fernández López, para peluquería de 
señoras en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 7. 

Don Juan Santos Gómez, para taller de platero en la 
calle de Nuestra Señora de la Luz, 2. 

Don Fernando Rivas Humanes, para taller de ebanis­
tería en la calle de Olite, 40. 

Don Desiderio Lambas Sánchez, para taller de recubri­
mientos metálicos en la calle de Marcelino Castillo, 15. 

Cooperación Publicitaria de Anunciantes (S. A.), para 
agencia de publicidad en la avenida del General Perón, 2. 

Anjofer (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Ibiza, 40. 

Atlas Hispano Danesa (S. A.), para domicilio social 
en la avenida del General Perón, 22. 

Don Luis Iglesias Díez, para ortopedia en la calle del 
Guabairo, 2. 

Doña María del Pilar Quintanal Alonso, para venta de 
confecciones en la avenida del Generalísimo, 80. 

Doña Enriqueta Llambrias Martí, para venta de con­
fecciones en la calle del General Mola, 206. 

Don Francisco Herrero Torre, para droguería y perfu­
mería en el poblado de Caño Roto, 6 (galería comercial). 

DENEGACIONES 

Industrialconsult (S. A.), para oficinas de proyectos y 
domicio social en la calle de Francisco Alcántara, 22. 

Doña Victoria Núñez Moraga, para frutería, huevería 
y venta de detergentes en la calle de Alberto Aguilera, 3. 
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Doña Lidia Marcos Hernández, para venta de patatas al 
por mayor en el barrio del Pilar, 38, casa C, número 9. 

. Don Sebastián Mejías Choua, para pensión en la calle 
de Altamirano, 30. 

Industrialización y Comercialización (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Francisco Alcántara, 22. 

Enes (S. A.), para oficina y venta de pisos y construcción 
en la calle del Marqués del Riscal, 7. 

Don Ciríaco Ortega Postigo, para taller de cerrajería 
en la calle del Pico Saltadero, 11. 

Escamesa (S. A.), para taller de carpintería mecánica 
en la calle de Julián del Cerro, 14. 

Don J ulián Tello Jiménez, para depósito cerrado en 
la calle de Oviedo, 47 y 49. 

Don Carlos Sánchez Moreno, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de San Enrique, 16. 

Don José Fernández BIas, para venta de comestibles 
en la avenida de las Palomeras Altas, 124, tienda número 14. 

Compañía Oriola, para almacén de neveras eléctricas en 
la calle de Ezequiel Solana, 20. 

Laboratorios Company (S. A.), para depósito cerrado 
de productos farmacéuticos en la calle de Lérida, 7. 

Don Comado Martín Hernández, para venta de pollos 
en la calle de la Alconera, S (Gran San BIas). 

Don Claudio Llorente Bajo, para sastrería en la calle 
de San Enrique, 16. 

Autotalleres Castellana (S. A.), para taller de repara­
ción de automóviles, engrase y lavado en la calle del General 
Yagüe,6. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Mariano Alonso Arribas, para bollería, como am­
pliación, en la calle de Canillas, 15. 

Don Luis Herrera Castejón, para avisos de fontanería 
en la calle de José Arcones Gil, 38. 

Electrofil Madrid (S. A.), para exposición de aparatos 
y accesorios diversos en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 88. 

Doña Amparo Adánez Aculle, para despacho de leche 
en la calle Cuatro, 99. 

Doña Elena Martín Moreno, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Calahorra, 1, bloque 23, local 1 B 
(Vicálvaro ). 

Madrid, 21 de marzo de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N AV ARRO. 
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Secretaria General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 del 
corriente mes, por la presente se convoca concurso entre los 
Subjefes de Centro Asistencial y Médicos numerarios de 
la Beneficencia Municipal de Madrid para proveer una 
plaza de Jefe de Centro Asistencial de segundo orden, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso restringido entre los Subjefes de Centro Asisten­
cial y Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal 
para proveer una plaza de Jefe de Centro Asistencial de 
segundo orden, dotada con el haber inicial de 49.410 pesetas 
anuales, constituído por el sueldo base y la retribución com­
plementaria que se establece en el grado retributivo 17 de 
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la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales de carácter general que les sean de aplicación. 

Segunda. Se apreciarán como méritos, especialmente, 
los siguientes: 

1.0 Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales, y la especialización en las funciones. 

2.0 Antigüedad entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal de Madrid. 

3.° Servicios prestados a la Beneficencia Municipal de 
Madrid. 

4.° Cuantas actividades relacionadas con la Beneficen­
cia Municipal puedan contribuir a la mejor comprensión 
de la eficacia probable de la labor del concursante. 

5.° Méritos contraídos en el ejercicio profesional. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
concursantes, y resolverá libremente según su criterio. 

Cuarta. Los Subjefes de Centro Asistencial y los Mé­
dicos numerarios de la Beneficencia Municipal de Madrid 
que deseen tomar parte en el concurso lo solicitarán me­
diante instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, que deberán presentar e¡;¡ el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que aparezca el último de los anuncios de la con­
vocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios 
que estimen oportuno alegar, acompañados de una relación 
de los mismos. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
de! Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón de 
edictos del Ayuntamiento la relación de los concursantes 
admitidos y la de los excluídos. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia, otro de la Sanidad Nacional y el 
de la Dirección General de Administración Local; Secre­
tario, el de la Corporación, o un funcionario administrativo 
de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de los componentes de 
aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada concur­
sante será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser propuesto. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor del concursante que haya de ocupar el 
cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
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los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el con­
curso. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento, perdiendo todo dere­
cho en el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 15 de marzo de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por aClterdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 del 
corriente mes, por la presente se convoca concurso entre 
los Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal de 
Madrid para proveer dos plazas de Subjefes de Centro 
Asistencial de segundo orden, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso restringido entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal de Madrid para proveer dos plazas 
de Subjefes de Centro Asistencial de segundo orden, dotadas 
con el haber inicial de 47.580 pesetas anuales, constituído 
por el sueldo base y la retribución complementaria que se 
establece en e! grado retributivo 16 de la ley 108/1963, 
que se irá incrementando con ellO por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes con­
signados en los acuerdos y disposiciones legales de carácter 
general que les sean de aplicación. 

Segunda. Se apreciarán como ' méritos, especialmente, 
los siguientes: 

1.0 Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales, y la especialización en las funciones. 

2.° Antigüedad entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal de Madrid. 

3.0 Servicios prestados a la Beneficencia Municipal 
de Madrid. 

4.° Cuantas actividades relacionadas con la Beneficen­
cia Municipal puedan contribuir a la mejor comprensión de 
la eficacia probable de la labor del concursante. 

5.0 Méritos contraídos en e! ejercicio profesional. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
concursantes, y resolverá libremente, según su criterio. 

Cuarta. Los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal de Madrid que deseen tomar parte en el concurso 
10 solicitarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, que deberán presentar en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante e! plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de! siguiente al en que aparezca e! último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en e! Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios 
que estimen oportuno alegar, acompañados de una relación 
de los mismos. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
de! Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
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igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en e! concurso, se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón de 
edictos de! Ayuntamiento, la relación de los concursantes 
admitidos y la de los exc1uídos. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien de!egue; Vocales: un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia, otro de la Sanidad Nacional y el 
de la Dirección General de Administración Local; Secre­
tario, e! de la Corporación, o un funcionario administrativo 
de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de /la Provincia, y será expuesta en e! tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de los componentes 
de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudien­
do atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La medi?- aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser supe­
rior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor de los dos concursantes que hayan de 
ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto 
el concurso. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décima. Los concursantes que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que les sea notificado e! nombramiento, perdiendo todo 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 15 de marzo de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
16 del corriente mes, por la presente se convoca concurso 
para proveer sesenta y ocho plazas del Servicio de Cemen-

terios, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de las sesenta y ocho 
plazas del Servicio de Cementerios que se expresan a con­
tinuación, más las vacantes que se produzcan hasta la ter­
minación de! mismo: 

Oficial cantero, con el haber inicial de 32.000 pesetas 
anuales (grado retributivo 7). 

Operario de alcantarillas, con e! haber inicial de 27.300 
pesetas anuales (grado retributivo 4). 

Peón de albañil, con el haber inicial de 27.300 pesetas 
anuales (grado retributivo 4). 

Sesenta y cuatro operarios, con el haber inicial de 
27.300 pesetas anuales (grado retributivo 4). 

Vigilante femenino de evacuatorios, con el haber inicial 
de 27.300 pesetas anuales (grado retributivo 4). 
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El haber inicial con que figuran dotadas estas plazas, 
constituído por el sueldo base y la retribución complementa­
ria ·que establecen los grados retributivos de la ley 108/1963, 
en que han sido clasificadas, será incrementado con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­

cicio del cometido, lo cual se justificará con la documen­
tación que estimen oportuno presentar. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que 
estimen oportuna, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

En las instancias deberá hacerse constar la plaza a que 
se aspIra. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de com­
probar que no se encuentran comprendidos en el cuadro de 
inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Jefe del Servicio de 
Cementerios, un Maestro de Primera Enseñanza, el repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local 
y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de Com­
batientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente 
en lo relacionado con los concursantes a las plazas reser­
vadas; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 
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La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Antes de calificar el concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo, consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, de una 
operación elemental de aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, la realización de 
una segunda prueba a fin de comprobar la aptitud profe­
sional adecuada de los concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local en 
que el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes 
con quince días de antelación, mediante anuncio que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

N avena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación que 
cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo con­
ceder a cada uno de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuaciones atribuí das a cada concursante será la 
puntuación real, que deberá ser superior a cinco puntos para 
ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, la circunstancia de 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 
locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se consi­
derarán aprobados más' concursantes que un número igual 
al de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del total de las plazas vacantes 
que existan en la fecha en que termine el concurso, y el Tri­
bunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes que sean propuestos 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, de la Alcaldía de 
su residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de Falange 
Española Tradicionalista y de las]. O. N. S., o por la 
Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia 
Civil. 

La aspirante que sea designada para ocupar la plaza de 
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Vigilante femenino de Evacuatorios deberá presentar, ade­
más, el oportuno certificado oficial de haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o de hallarse exenta de él. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el concurso. En este caso, el Tribunal, especialmente 
requerido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
adicional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido califica­
ción suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anu­
lación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 18 de marzo de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
16 del corriente mes, por la presente se convoca concurso 
para proveer catorce plazas de Peones sueltos del Servicio 
de Talleres Genérales y Transportes, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de catorce plazas de 
Peones sueltos del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes, más las vacantes que se produzcan hasta la termi­
nación del mismo, dotadas con el haber inicial de 27.300 
pesetas anuales, constituído por e! sueldo base y la retri­
bución complementaria que se establece en el grado 4 de 
la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes determinados en los acuerdos y disposiciones 
de carácter general que les sean de aplicación. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cUenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la ·Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso de! límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) Poseer la aptitud particular calificada para e! ejer-
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cicio del cometido, lo cual se justificará con la documenta­
ción que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en e! 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que 
estimen oportuna, se dirigirán al excelentísimo señor AlcaI­
de Presidente, y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir de! siguien­
te al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados. 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten a un reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un Maestro 
de Primera Enseñanza, el representante de la Dirección 
General de Administración Local y el de la Comisión Pro­
vincial de Reincorporación de Combatientes al Trabajo, que 
tendrá voz y voto únicamente en lo relacionado con los 
concursantes a las plazas reservadas; Secretario, el de la 
Corporación, o un funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, de una 
operación elemental de aritmética, sin perjuicio de que e! 
Tribunal acuerde, si lo estima necesario, la realización de 
una segunda prueba a fin de comprobar la aptitud profe­
sional adecuada de los concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y que se fijará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento. 

N ovena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada uno de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuí das a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la fnisma forma que se determina en la base precedente. 
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Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, la circunstancia de 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Cor­
poraciones locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual 
al de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del total de las plazas vacantes 
que existan en la fecha en que termine el concurso, yel Tri­
bunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les corresponda a aque­
llos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos 
de cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes que sean propuestos 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Penados 
y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentaran su documentación, o no 
reunieren los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 
no teniendo para ellos efectos el concurso, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el mismo. 
En este caso, el Tribunal, especialmente requerido, se cons­
tituirá de nuevo para formular propuesta adicional a favor 
de quienes, habiendo superado el examen previo y merecido 
calificación suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. Los concursantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a parti.r del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramlento, 
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decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 18 de marzo de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 82 de la avenida de 
la Peña Prieta, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según dete-rmina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 15 de marzo de 1966.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de 
Eduardo Urosa, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de marzo de 1966.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 25 de la calle de 
Suero de Quiñones, con vuelta a Tude1a, 4, y Suero de Quiñones, 27, 
con vuelta a Tudela, 5, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de marzo de 1966.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqllez. 

* * * 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la ley de 

Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, se pone en 
general conocimiento que el expediente de solicitud de inclusión en 
el Registro Municipal de Solares y otros Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 3 de la calle de Enrique Granados 
se encuentra de manifiesto en el Negociado correspondiente de este 
Ayuntamiento, a fin de que todos los posibles interesados puedan 
examinarlo y efectuar las alegaciones que tuvieran por conveniente 
en el plazo de diez días siguientes al de esta publicación, que se 
efectúa por desconocerse el domicilio y circunstancias del propie­
tario, según el Registro de la Propiedad, don Alfonso Arrot, sin 
segundo apellido, a tenor de 10 dispuesto en el párrafo 3.° del artícu­
lo 80 de la citada ley de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 21 de marzo de 1966.-EI G~rente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 18 de abril de 1966 
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